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Régimen curricular Segundo Trimestre  

(3°básico a IV° Medio)  

 

 Estimadas madres, padres y apoderados, junto con saludar y próximos a finalizar nuestro 

primer trimestre académico, como unidad curricular informamos lo siguiente:  

 

1. Durante el primer trimestre la estrategia de nuestro establecimiento consistió en nivelar y 

acortar la brecha académica heredada del año 2020, donde sabemos, la pandemia generó 

una incertidumbre importante a nivel familiar y educacional. Esto determinó que el ritmo 

de trabajo en el primer trimestre fuese pausado pero focalizado en el 50% del curso en cada 

semana, permitiendo que el estudiante tenga una semana de presencialidad y otra semana 

100% online con una carga académica menor.  

2. Una vez superado el primer trimestre, debemos enfrentar el año 2021 curricular, por lo 

tanto, iniciaremos en el mes de junio un nuevo régimen curricular, el cual no implica un 

cambio en la estructura de los grupos A y B ya consolidados, sino más bien un cambio en la 

metodología de trabajo.  

3. El Régimen curricular para el resto del año académico propone que, tanto presenciales 

como híbridos del grupo A y del grupo B se deberán conectar todas las semanas en los 

mismos horarios presenciales publicados desde inicio del año lectivo.  

https://inmaculadapuertomontt.cl/horario-de-clases-2021/ 

4. Solo en algunos niveles y excepcionalmente se mantienen clases online con jornada PM, 

concentradas en asignaturas tales como Educación tecnológica, Religión y Optativos.  

En conclusión, el Establecimiento por medio de su unidad curricular invita a conocer el 

nuevo régimen, que nos permitirá adentrarnos al año académico 2021 de forma progresiva y 

enfrentar los nuevos desafíos de la educación remota con más y mejores destrezas para el siglo 

XXI.   

Sin otro particular y deseando un buen cierre de trimestre a cada una de vuestras familias.  

Atentamente. 

Roberto Matus Heim  
Subdirector Curricular CICPM 


